
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Ibagué, dieciocho de agosto de dos mil veintiuno. 

Rad. 2018 191 

 

No se librarán oficios en el presente proceso hasta tanto se conozca la 

decisión de segunda instancia. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

El Juez, 

 

 

 


